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JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado 54 001 4105 001 2021 00486 00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante: GLADYS YANETH HEREDIA GARCIA 

Demandado: CORPORACIÓN MI IPS N. DE S.  

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Téngase y reconózcase como apoderado general de la demandada, al Dr. JESUS DAVID 
ESQUIVEL NAVARRO, de conformidad con las facultades otorgadas en escritura 
pública, y como apoderado especial para esta ejecución al Dr. RONAL GUTIERREZ  
RODRIGUEZ (archivo 116). 
 
Librado el mandamiento de pago el día 11 de enero de 2024 (archivo 030) con el que se 
ordenó a la parte demandada cancelar al demandante el saldo pendiente por ejecutar de 
$3.000.000, derivado de un acta de conciliación que totalizaba $9.000.000, la demandada 
presenta contestación oportunamente (archivo 116) en la que excepciona en las 
circunstancias imprevistas que le han dificultado el cumplimiento de la obligación 
originada en la situación de terceros, lo cual fue un hecho sobreviniente e inesperado por 
lo que se tomó la decisión de disolver y liquidar la sociedad ejecutada, lo cual evidenci 
que la mora devino en una situación irresistible a la que se vio abocada y no a un actuar 
de mala fe; también pone de presente el pago parcial de la obligación por cuanto canceló 
cuatro cuotas de la obligación, cada una de $1.500.000 (archivo 116). 
 
El numeral 2 del art. 442 C.G.P. limita qué excepciones se pueden proponer cuando se 
trata de obligaciones contenidas en providencia, como es en el sub lite derivada de una 
conciliación judicial, en la siguiente forma “Cuando se trate del cobro de obligaciones 
contenidas en una providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 
función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, 
confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen 
en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 
representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa 
debida.” 
 
De acuerdo con el aparte resaltado, se observa que las excepciones propuestas por el 
accionado no corresponden a las que permite proponer la norma en cita cuando se ataca 
mandamiento de pago basado en providencia judicial como título ejecutivo, pues aunque 
se aduce el pago parcial, resalta el Juzgado que las cuotas dinerarias canceladas por el 
demandado no se están requiriendo por la parte ejecutante, sino precisamente el saldo 
de $3.000.000, respecto del cual no se aduce ninguna excepción de las detalladas en el 
art. 442 C.G.P.  
 
En este sentido, al ser inadmisibles los medios de defensa no hay lugar a adelantar el 
trámite del art. 443 ibidem, y como tampoco se evidencia el pago de la obligación, 
conforme prevé el art. 440 ejusdem, norma aplicable al procedimiento laboral por la 
remisión del art. 145 C.P.T. y la S.S., se ordenará seguir adelante la ejecución, 
debiéndose condenar en costas al accionado (art. 365 C.G.P.). 



 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado 
CORPORACIÓN MI IPS N. DE S., por lo expuesto en las motivaciones.  
 
SEGUNDO: Disponer que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación de 
crédito, al tenor del artículo 446 C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR al demandado a pagar las costas del proceso ejecutivo a favor 
de la parte ejecutante, fijándose como agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS 
MIL PESOS ($300.000). Liquídense por Secretaría las costas.  
 
ENLACE EXPEDIENTE 2021-00486 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados judiciales con el correo electrónico registrado en el proceso) 
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